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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

ORDEN FYM/35/2016, de 20 de enero, por la que se aprueba definitivamente la 
segunda modificación de las Normas Subsidiarias y Complementarias del Planeamiento 
Municipal de ámbito provincial de Salamanca, promovida por la Excelentísima Diputación 
Provincial de Salamanca.

VISTO el expediente relativo a la segunda modificación de las Normas Subsidiarias 
y Complementarias del Planeamiento Municipal con Ámbito Provincial de Salamanca, los 
siguientes son los siguientes sus:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.– Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, de 4 de julio de 1989, fueron aprobadas definitivamente las Normas Subsidiarias 
y Complementarias del Planeamiento Municipal con Ámbito Provincial de Salamanca, y 
publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca» de 13 de julio de 1989, así 
como por Orden de la entonces Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
de 4 de julio de 1989 («B.O.C. y L.» n.º 134, de 13 de julio de 1989), con objeto de 
establecer una norma urbanística de carácter subsidiario, de aplicación en los municipios 
de la provincia de Salamanca, que no cuenten con planeamiento urbanístico propio. El 
marco legal aplicable estaba en aquel momento integrado por el Texto Refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976, 
de 9 de abril, y por el Reglamento de Planeamiento Urbanístico, aprobado por Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

Dichas normas fueron modificadas por primera vez por Orden FOM/1495/2010, de 
18 de octubre («B.O.C. y L.» n.º 216, de 9 de noviembre de 2010), con objeto de adecuar 
la regulación de los parámetros urbanísticos a las necesidades del sector agropecuario, 
modificando en particular las condiciones de las construcciones e instalaciones vinculadas 
a las actividades de ganadería intensiva.

Segundo.– El 30 de julio de 2014 el Pleno de la Diputación Provincial de Salamanca 
acuerda proponer una segunda modificación de las Normas Subsidiarias y Complementarias 
de Planeamiento Municipal con Ámbito Provincial de Salamanca, cuyo proyecto es remitido 
a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, teniendo entrada en el Registro Único de la 
Consejería de Agricultura, Fomento y Medio Ambiente con fecha 7 de agosto de 2014, para 
que ésta inicie el procedimiento para su aprobación. El fundamento de la misma reside 
en la necesidad de adecuar la regulación urbanística de los usos de ganadería intensiva, 
forestal y piscifactorías en suelo rústico común y suelo rústico con protección agrícola a 
las actuales determinaciones del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (en adelante RUCyL).
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Una vez recibido el proyecto, desde el Servicio de Urbanismo se formulan una serie 
de observaciones, con fecha 20 de octubre de 2014, instando a la Diputación Provincial de 
Salamanca para que proceda a su subsanación antes de resolverse sobre la aprobación 
inicial de la modificación propuesta. Realizadas dichas correcciones en el documento 
presentado, con fecha 27 de noviembre de 2014 la Diputación aprobó nuevamente por 
unanimidad la propuesta de modificación, documento que tuvo entrada de nuevo en el 
Registro Único el 5 de diciembre de 2014 en formato papel y el 26 de enero en formato 
digital, tras la petición de copia en dicho formato mediante requerimiento realizado con 
fecha de 12 de enero de 2015.

Tercero: Con fecha 24 de septiembre de 2015 se da traslado de la Modificación a 
la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental a los efectos de determinar 
si la misma está sometida o no a evaluación ambiental, cuya decisión motivada de no 
sometimiento viene recogida en la Orden FYM/884/2014, de 8 de octubre, publicada en el 
«B.O.C. y L.» n.º 205, de 24 de octubre de 2014.

Cuarto.– El documento es sometido a los preceptivos informes, que tienen entrada 
en las fechas que se señalan:

– Informe del Servicio Territorial de Fomento de Salamanca (12 de marzo de 2015).

– Informe de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo (8 de abril 
de 2015).

– Informe de la Agencia de Protección Civil (16 de febrero de 2015).

– Informe de la Subdelegación de Gobierno en Salamanca (16 de febrero de 2015).

– Informe de la Diputación Provincial de Salamanca (25 de febrero de 2015).

– Informe de AENA (10 de marzo de 2015).

– Informe de la Consejería de Agricultura y Ganadería (25 de marzo de 2015).

– Informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo (1 de abril de 2015).

– Informe de la Confederación Hidrográfica del Duero (1 de abril de 2015).

– Informe de la Dirección General de Infraestructuras del Ministerio de Defensa 
(7 de mayo de 2015).

– Informe de la Dirección General del Medio Natural (11 de agosto de 2015).

Todos los informes sectoriales resultan favorables, pero merecen especial mención, 
por aconsejar algunos cambios, incorporados a la propuesta definitiva:

– El informe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Salamanca, en el que se 
señalan algunas cuestiones de oportunidad, además de tres deficiencias y una 
recomendación.

– El Informe de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo que,
aunque favorable, hace una serie de sugerencias de subsanación a los efectos 
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de completar la memoria de tramitación e incorporarlas al texto definitivo y que 
son:

altera reflejando el estado actual y el propuesto; incluyendo el estado actual 
de las fichas 3, 4 y 9.

actividad forestal (ficha 4) en el suelo rústico con protección ecológica y 
paisajística directa.

modificadas; revisando la redacción del punto 3 y la nota aclaratoria para 
establecer un criterio único, e incluir todas aquellas fichas que se vean 
finalmente afectadas por esa circunstancia.

discontinuas a efectos de conseguir la parcela mínima y la oportunidad de 
señalar un mínimo porcentaje de la superficie total para la parcela principal 
sobre la que se ubicará la actividad.

Quinto: Por Resolución de fecha 6 de febrero de 2015 de la Dirección General de 
Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de la Junta de Castilla y León:

– Se aprueba inicialmente la segunda Modificación de las Normas Subsidiarias 
y Complementarias de Planeamiento Municipal con Ámbito Provincial de 
Salamanca.

– Se abre un período de información pública durante un plazo de dos meses 
desde la fecha de publicación de la citada Resolución en el «B.O.C. y L.», el 20 
de febrero de 2015, señalándose que la documentación se expondrá para su 
consulta en:

de la Junta de Castilla y León en Salamanca.

La apertura del período de información pública también se publica en la edición de la 
Gaceta de Salamanca de 24 de febrero de 2015.

Durante dicho plazo no se han presentado alegaciones, de acuerdo con el certificado 
expedido con fecha 22 de abril de 2015 por la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano de Salamanca.

Sexto.– Una vez tenidas en cuenta las observaciones señaladas en algunos de 
informes emitidos –en especial las correcciones propuestas por la Dirección General 
de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo en su informe previo, el documento resultante es 
aprobado por unanimidad del Pleno de la Diputación Provincial de Salamanca, en sesión 
celebrada el 31 de agosto de 2015. Este documento es remitido a la Consejería de Fomento, 
teniendo entrada en el Registro Único de las Consejerías de Agricultura y Ganadería, y de 
Fomento y Medio Ambiente con fecha 2 de octubre de 2015.
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Con fecha 15 de octubre de 2015 se requiere a la Diputación Provincial de 
Salamanca para que proceda a remitir tres documentos originales en papel, una copia 
digital del contenido y un certificado de coincidencia del documento en papel con el archivo 
informático.

.– Con fecha 29 de octubre de 2015, se emite informe jurídico favorable en 
relación con la tramitación llevada a cabo, y el 9 de noviembre de 2015 se emite informe 
técnico, también favorable por parte del Servicio de Urbanismo.

Octavo.– Con fecha 15 de octubre de 2015, se remite por nota interior desde el Servicio 
de Urbanismo a la Secretaría del Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación 
del Territorio, la documentación relativa a la Modificación de las Normas Subsidiarias y 
Complementarias de Planeamiento Municipal con Ámbito Provincial de Salamanca, para 
someterlo a la consideración de dicho Consejo, a efectos de su aprobación definitiva.

El Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio en su 
sesión celebrada el 16 de diciembre de 2015, acordó informar favorablemente dicha 
modificación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.– Las Normas Subsidiarias y Complementarias de Planeamiento Municipal con 
Ámbito Provincial de Salamanca, según la DT 2.ª del RUCyL, tiene la consideración de 
instrumento de planeamiento urbanístico a todos los efectos previstos en la normativa, en 
especial en cuanto al régimen aplicable a los municipios sin planeamiento urbanístico. Por 
tanto, pueden ser modificadas según el procedimiento previsto en el artículo 162 bis del 
mismo.

II.– La aprobación definitiva de la segunda modificación de las Normas Subsidiarias 
y Complementarias de Planeamiento Municipal de Ámbito Provincial de Salamanca 
corresponde a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, de acuerdo con lo establecido 
en la Disposición Transitoria Sexta de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de 
Castilla y León (en adelante LUCyL) que se remite al artículo 55 bis, en relación con el 
artículo 52 de la misma, ya que al tratarse de una modificación de las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal con Ámbito Provincial debe tramitarse como planeamiento 
supramunicipal, siendo de aplicación lo previsto en los artículos 50 a 54, sustituyendo las 
referencias al Ayuntamiento por la Consejería competente en materia de urbanismo, tal y 
como se establece también en el Art. 162 bis del RUCyL.

III.– La tramitación urbanística de la presente modificación se adecua a lo establecido 
en el artículo 52 de la Ley de Urbanismo y a lo previsto en el Capítulo V del Título II del 
RUCyL, en concreto:

– La Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de la Junta de Castilla 
y León, por Resolución de 6 de febrero de 2015, ha procedido a la aprobación 
inicial del documento y a someterlo a información pública por un plazo de dos 
meses, insertando el anuncio en el «B.O.C. y L.» y en al menos uno de los diarios 
de mayor difusión en la provincia, según establece el citado artículo 52.2 de la 

de Castilla y León y en la Oficina de Información y Atención al Ciudadano de la 
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Salamanca.
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– Por otra parte, en cumplimiento del artículo 52.4 de la LUCyL, tanto el documento 
dispuesto para su aprobación inicial, como el dispuesto a la fase de información 
pública han sido sometidos a los preceptivos informes previos, así como al resto 
de informes sectoriales de conformidad con lo previsto en el artículo 52.4 de la 
LUCyL y la Orden FOM/208/2011, de 22 de febrero, por la que se aprueba la 

procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

La Diputación Provincial de Salamanca procedió a la corrección e inclusión de las 
modificaciones propuestas tanto por el Servicio Territorial de Fomento de Salamanca 
como por el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura 
y Urbanismo. Asimismo, los restantes informes emitidos han sido favorables por lo que 
procede la modificación cuya nueva regulación se recoge en las fichas adjuntas al texto 
definitivo, que sustituyen a las fichas 3, 4 y 9 de las NSP.

IV.– La acreditación del interés público de la modificación, al que hace referencia el 
artículo 169 del RUCyL, se ampara en el hecho de que la misma contribuirá a satisfacer parte 
de la demanda social generada a raíz del cambio en el Reglamento en cuanto a los usos 
de ganadería intensiva, forestal y piscifactorías en suelo rústico común y suelo rústico con 
protección agrícola, agilizando y simplificando la tramitación de las de las autorizaciones 
de uso urbanísticas para las actividades expuestas. Este hecho contribuirá al desarrollo 
rural, fomentando y facilitando la implantación de nuevas actividades y contribuyendo a la 
creación de empleo en el medio rural.

VISTA la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, el 
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León, las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con Ámbito Provincial 
de Salamanca, así como la legislación básica del Estado integrada por el Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, y conforme a la competencia que me atribuyen 
los artículos 136.2 de la LUCyL, 162 bis. 2 del RUCyL, 1 del Decreto 43/2015, de 23 de 
julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente y el 71.1 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

RESUELVO

Aprobar definitivamente la segunda Modificación de las Normas Subsidiarias y 
Complementarias del Planeamiento Municipal de Ámbito Provincial de Salamanca, 
promovida por la Excelentísima Diputación Provincial de Salamanca, de la cual se inserta 
a continuación un índice de documentos, la memoria vinculante y la normativa.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa según el artículo 109 de 
la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, conforme al artículo 25 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que se interpondrá ante la Sala de idéntica 
denominación del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de su publicación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 46 de la misma.

Valladolid, 20 de enero de 2016.

El Consejero de Fomento y Medio Ambiente,
Fdo.: JUAN CARLOS SUÁREZ-QUIÑONES FERNÁNDEZ
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ÍNDICE DE LA MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
Y COMPLEMENTARIAS DEL PLANEAMIENTO MUNICIPAL 

DE ÁMBITO PROVINCIAL DE SALAMANCA

I. MEMORIA INFORMATIVA

1. Introducción.

2. Encuadre legal.

3. Análisis de la aplicación de las Normas Subsidiarias vigentes.

II. MEMORIA VINCULANTE

1. Alcance de las modificaciones y acreditación del interés público.

2. Análisis de los fines y objetivos.

– Consideraciones generales.

– Modificaciones de la Normativa Urbanística.

– Justificación de la nueva expresión normativa.

III. NORMATIVA URBANÍSTICA

IV. NOTAS ACLARATORIAS

V. ANEXOS
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